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Municipio de.
Contnlto No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TLXKOKOB YUCATÁN
3109301.01.20J 5107

la "RECONSTRUCcrON DE 10-15 M2 m. PA
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE3 Cl\l DE

COl\USARIA DE I1UBILA

DECLARACIONES

)

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo deleIT, in do 'Ile celebran por una
parte el Ayu tamiento de TIXKOKOn representado en este acto por su Presidente Mll:~ici~lal C. MIGUEL
ESTEBAN ODRIGUEZ BAQUEIRO yel Secretario Municipal, C. MANUEL COUOH P~RE'DES cargos que
por ser públi os no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Mnni 'lpio" y por la otra
parte: CRUP SEGI'vIA S.A. DE C.V. Al que se denominara "El Contratista", representado pe ¡MARIO BENITO
~IA~RIGA VILLIERS en su carácter de "Representante Legal" de conformidad con las dccl~';:.cklOesy cláusulas
sigUIentes: :

i
1.- El "Munie pio" declara que:

1.l.-El Presid nte Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus ~1~Ultades est •.'la dc
celebrar, a no bre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesario para el desem~cño
de los negoci s administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debi oda suscribi.lo:~ ~.n
unión del Sec etario.

1.2.- Que el c sto total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

INFRAEST

1.3.- Tienc s
municipio de

104.- La adju
cuando men

CTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)

,
domicilio para efcctos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio ,xnoci10 de la localidad y
ixkokob Yucatán. .1'
icación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Lici~:,cióp. por invitación a
tres contratistas"

J 1.5.- Será exc sivamente responsable:

a).- Dcsi nar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La e aboración y entrega a "El Contratista" del proyt:cto general y los planos de la obra.

2.- "El Contra ista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad con la copia de credencial de elc...tol con folio 0303135385242 del ño 2013 y copia de
su RFC: GSE 2022859A del estado de Yucalán, manifestando b;:;) protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido madi Icadas ni revo::adas en forma alguna.

2.2.- Que su r gistro federal de contribuyentes es GSEI2022859/,

2.3.- Tiene su ami cilio en el predio marcado calle 21 No.344 x 3 :~•.. y 36 Municipio de Mérida, Eftado de Yucatán.

2.4.- Tiene ca acidadjurídica para contratar, reúne las condicione~ ü :nicas y económicas y dispon de la orgalllzaclóll
y elementos s fic'entes para obligarse a la ejecución de los trabajo: r.lativos a la obra objeto de estd contrato,

\
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obrll:
Ubicación:

TlXKOKOB YUCATÁN
3109301.01.2015/07

la "RECONSTRUCClON DE 1045 1\12 DE PA
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE 3 CM DE

COMISARlA DE HUBILA

2.5.- Conoce Icnamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas ,el stado de Yucatán y
su Reglamen ,en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las 110 as de construcción
vigentes y la especificaciones de la' obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mCll uales derivados del
mismo y del atálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de abajo aproximadas,
que como ane os debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; ~

?6.- ~a insp cio~ado ~~bidamente el sitio de la obra objeto de este controto a fin de considerar tri (lS los factores que
mtervlenen e su eJecuclOn;

2.7.-Bajo de rotesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningu o de los .supuestos
previstos cn I artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni ellOS previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8,- Se acu lan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales e laldcc!¡;'!'llciónde
"El Contratis "para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas pa es declaran:

3.1.- Se oblig n en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondiente de la Ley de Obras
Públicas del stado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitác ra forma parte de los instrumentos que vinculan a las p&rtes en sus derechos y obligaciones col1certados
en este contr o y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. congi~eso del Estado y/o a
la Secretaría e la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y odificl.ciones dc la
ejecución de a obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha itácora fúrlhn parte
integral de e e contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El C ntratista" previo al
inicio' de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firr:las at>torizadas para tinnar al dar y/o rc:::ibir
instrucciones debiendo permanecer en l<:residencia de la obra, a fin de qUl~las consultas requeri as se efectúen en el

" sitio de los Ir, bajos, debiéndose observar 10siguiente;,
a).- La hojas riginales y sus copias deben ~star foliadas y estar referidas al prescntt~ contrato;

1.

b).~ Deberá e constar de un original parL "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratísta" y otra para la
supervisión d la obra;

e) .• Las copia deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El con le ido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, lasificación, fecha,
descripción d I asunto, causa, solución, prevención, consecuencia eCOt~ómica,responsabilidad si I hubiere, y fecha de
atención, así amo la referencia, en su caso, a la notr. que .se contesta,

Expuesto lo a lterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TlXKOKOB YUCATÁN
3109301.01.2015/07

la uRECONSTRUCCION DE 1045 1\12 DE PA~IMENTO, A
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE 3 CM D~ l'jSPESOR."
COI\USARIA DE HUBlLA

Pri~e~a:-,.o jeto del eontrato:- "El. Municipio" en~omienda a "El Contratista" y est~ se ObligJ,a realizar para "El
MUniCIPIO, asta su total terrnmaClOn, de confonmdad con las normas de construCCión, esr>cC~icaCiones de obra
proyecto, cat logo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonm parte integrante d;
este contrato, una obra consistente en; "RECONSTRUCCION DE 1,045 M2 DE PA VIME TO A BASE DE
MEZCLA E • FRIO DE 3 CM DE ESPESOR".

Segunda.- 1\ anta del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es h
de $ 381,42 .00 (Son: Trecientos ochenta y un mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/1
cantidad de $ 61,028.00 ¡VA (Son: Sesenta y un mil veintiocho pesos 001100 M.N.)
importe del mpuesto al valor agregado hacen un total de $ 442,453.00 (Son: Cuatrocie
mil cuatroci ntos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). .

\

ta,rm la cantidad
OM.,i. ) Más la
e ca' no;ponde al
os cuare4a y dos
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Tercera.- PI. o de ejecución:: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será e 30 días natmles
por lo que " 1Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 13 de Julo del año 201:.'y a
concluirlas a as tardar el día 11 delmcs de Agosto del año 2015 de confonnidad con el progra de obra que fo'':',a
parte integral el presente contrato. I

. I
Cuarta.- Dis oníbilidad del sitio de la ohra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidadllegal y material del
lugar en que eberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de ~ostrabajos señalada
en la C1áusul Tercera de este contrato.

Quinta.- Ant cipos.- "El Municipio" otorgará el 50% de anticipo del importe total de la obra a "El Contratista" para el
inicio de los t abajas.

Sexta.- FOrJ a de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecu ión de [os trabajos
ordinarios o xtraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a la cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodic dad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán stimaciones de los
trabajos ejcc ados, quc se pagarán una vez satisfechos ¡os requisitos establecidos para su tramite en un plazo que no
excederá de O (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren ace ado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitáco a y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

__ __ a).~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de sl.'pervisiónde:'¡;::l Mun~cipio" la estimación
acomp1WáJa' e'la documentación de S?port: ~orre~po?diente (resumen de estimació'.{:~¡~eiWt~dor4s,bitác~r~, rep~.rtc
fotográfico) entro de los 4 (cuatro) dlas habdes sigUientes a la fecha de corte y la reSidenCia de supervlslon de El
Municipio" d ntro de los 8 (ocho) días hábiles sigUientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la c~timación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas, "EII Municipio" y "El
Contratista" t ldrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para~7tJ()J(¿ljC



Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TIXKOKOB YUCA TAN
3109301,01.2015107

In "RECONSTRUCCION [lE 10~5 M2 DE PA
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE 3 CM DE

COMISARIA DE HUBlLA

MENTO, A
SPESOR. "

\l\)\)Ü~J~
conciliar dich s diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posibie conciliar todas las
diferencias, 1 pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. I

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaciÓ¡l de los trabajos ya
que "El Muni ipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal eJ'eittados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un pI de 10 (diez) días
hábiles, a pa ir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escr;,'o \" reQ{amación. Si
transcurrido ste plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que 1 zsti~1.ción queda
definitivamen e aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. '

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamie too En ca~i, de que
"El Contratis "haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses corr spondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Fedewclcn
como si se tr tara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se alcularán sobf¡: las
cantidades pa adas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en qu'e so
pongan efecti amente las cantidades a disposición de "El Municipio".

,
Séptima.-Fia L'J. de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exa to cumplimienlo de
todas y cada 1 na de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", entro de los qUi.~ce
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido I~ adjudicación, uua
póliza de fia za por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otor I da por instituciór.
afianzadora d bidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en onde la institución
afianzadora c nvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tod¡;s las estipulaciones contenidas en I contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de os trabajos a que se
refiere la fian , o exista espera, su vigencia quedará automáticam~nte prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato

laLeydeF;anse::'-~~::a::¡::~::~:~~áa::r:':~::t:::P~~r::~e~:::::~:::::::::~ ::n:~::¡rt:e:::i~~:l:~:e~:
de la entrega onnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, pa a responder de los
defectos que sultaren en did\os trabaJo,s, de :los vicios ocultos y de cualquier otra responsabili ad en qu,;: hubiere ,,,';03
incurrido "El ~ontratista", en los ténninos señalados en este contrato y en la legislación aPlicaje y solo podrá ser
cancelada con utorización por escrito de "El Municipio".

OctaVll.- Fia za de garantía del anticipo.- (En Sl.l caso) Pa~a garantizar ta correcta illversiól del anticipo, "El
Contratista" d ntro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato deberá presentar a
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Tl.XKOKOB YUCATÁN
3109301.01.2015IQ7

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la
obra:
Ubicación:

"El Municipi
autorizada y c mprobada solvencia, a favor de «El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, n cuyo ~aso, "El
Municipio" I notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novcna.~ Aj .te costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no 'ecutados confonne
al programa petado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovid por "El

Municipio", solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la document ción comprobatoria
necesaria dcn ro de un plazo que no excederá de 20 (vcinte) días hábiles siguientes a la fecha d publicación de los
relativos de "ecios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro d~ lo veinte días hábiles
siguientes, re olverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión d los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

I.~Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:.

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes.,.~ ntidades de.trabajo
por ejecutar, presenten cuando menos el 80% del importe total del contrato; 1

IIl.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida 11proporCión en que
intervienen I insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá dete inarse med:ante la
actualización e los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cuales quiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo siguit" te:
I

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al pn.1grama de ejecución
pactado en e te contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pac~<i:) en el convenio
respectivo, e la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas; 1

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con baje ~n los relativos o
índiccs que p blica el Banco de México; I

c).-Los precios originales del contrato pcnnanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; I ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de ndirectos y utilidad
originales du nte todo el ejcrcicio del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofici de resolución que
_::;\~;c(£¡:¡lacuerdeel au ento o reducción correspondicnte, por lo que nr' <;crequi~rt;,~cOl\Venioalguno.

Uécima.- Re CpciÓIl de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente ca trato hasta que sean
tenninados e su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acucrdo a las especifica iones convenidas y
demás estipu ciones del contrato.
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

í

TIXKOKon YUCATÁN
3109301.01.2015107

1::. "RECONSTRUCCION DE 1045 1\12 DE PAV MENTO, 1'.
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE J CM DE SPESOR." r\ t:. \1

:, ;\I'v" JCOMISARIA DE HUBlLA \J V

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los tra ajos adjuntando el
finiquito de ra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (t einta) días hábiles
siguientes qu los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará cabo dentro de los
30 (treinta) dI s hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantandp el acta de entrega
recepción ca espondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido I¡ trabajos, estos se
tendrán por re ibidos. I
Independient ente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señala

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutndo s ajuste a lo pactado
se cubrirá a" I Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos term ados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectu~rse su recepción; en estos
casos se leva¡ ara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "E.I Contratista" cqnvcngan e
anticipadame te el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
lo establecido en cste contrato. I

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la c1áus
recepción par ial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajo! que,

dar por ~crminado
nvengan conforme

la décima sexta, la
ecida recibir.

)

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ca5l1se stará a lo dispuesto
por la resoluc ónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se proceJcrá 1 recibir los trab~os
dentro de lo 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de ~u"tef0inación haga "El
Municipio", l vantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación corrcspon(liente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere ei pr.rrad anterior existieren
responsabilid des debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contrat sta", el importe del
costo de las ismas se deducirá de las cantidades pendientes dc cubrirse por trabajos ejecutados si estos no fueran
suficientes, s harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima prÍl Cnt.- Supcrvisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repres~,ntante que para tal efecto
designe, ten á el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presmlte c ntrato y dar a "El
Contratista", or escrito, las instrucciones que estime pertinentes rela::ionadas con su ejecución, en la forma ('vnvenida,
asi como las lodificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la ins ección de todos los
materiales qu vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los' lug res de adquisición o
fabricación.
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en el lugar d lo
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a 'la ini,~i ión de los trab,tios,
ismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quíe deberá conocer el

-1~q;/¿;?¿~
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Contrato No
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obra:
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TIXKOKOB YUCATÁN
3109301.01.2015/07

la "RECONSTRUCCION DE 1045 M2 DE PA
BASE DE CONCRETO EN FRIO DE 3 CM DE

COMISARIA DE HUBILA
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IMENTO, A
SPESOR."

)

proyecto, las omlas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto de contrato, así como
para aceptar objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
fonnulen y e general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a sutintervenCión en los
trabajos, deb ra ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señal dos lo cual deberá
quedar regist do en la bitácora correspondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podni SOlfitar el cambio de
representante e "El Contratista" y este se obliga a designar a aIra persona que reúna los requisitos enalados.

Décima segu lda.- Relaciones de "El Contratista" con sus (rabajadores.- "El Contratista", amo empresario y
patrón del P sOllal que emplea con motivo de los (rabajos del presente contrato, será el únicJ resp(lnsa.~lede las
obligaciones erivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratis "conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabaja ores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se oblig a rembolsar a "El
Municipio" c alquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. J
Décima terc :1.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único respon able de la ejecución
de los trabajo. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y su~anexos o conforme
a las órdenes e "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmedf,ta, con los trabajos
adicionales q' e resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga recho a retribución
adicional alg na por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar I suspensión total o
parcial de los rabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea m tivo para ampliar el
plazo señalad para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

independienl
a reclamar pa

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor v lar del indicado,
cnte de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho

O alguno por ellos.

/

"El Contratista" deberá suj,brse a todos los reglall~entos ordenamientos de
las autoridad s competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uSu de Id vía pública y a las
disposiciones que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución dc sus tlabajos.

. . . "El .Contratista:' ser?, responsable d~ los daños ~ perjuicips que, cause a "El
MUlllCIP10"o a terceras personas con motivo de la eJecuclon de los trabaJOS,por no ajustarse rulo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por vio ación a las leyes y
reglamentos licables.

",-

obtener todo
trabajos objet

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
de este contrato.

Décima cun :1.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultnd de verificar si las
obras objeto e este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa apro~ado para lo cual "El
Municipio" c mparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que 10 que debió reali7..arse,"El MunicipiQ" sancionará a "El Contratist " en los siguientes
ténninos:
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total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos real nte ejecutados y el
que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desd la fecha en que se
o hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución q e corresponda a fin
ción total sea la procedente;

Si al efectuar la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación d atraso, la cantidad
retenida se a !icará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaci nes a cargo de "El
Contratista";

b).- Además e la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no e ncluya los trabajos
en la fecha se alada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad i ual al 2/000 (dos al
millar) del i arte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señal da en el programa
multiplicada or el numero de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos q eden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determi
fortuito o fue

r la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
a mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputabl

otivadas por caso
a "El Contratista".

Independient nente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Mu icipio" pr..drá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de qu "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sl' ción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el mo to de las garantías
otorgadas, en los témlinos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Est o de Yucatán y su
Reglamento e vigor.

Las cantidade que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El ontratista" se narán
efectivas con argo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si h lugar para ello, la
fianza otorga a para garantiZt'lr el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

)
Décima Qui ta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
días hábiles e anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras cont
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la te
del contrato, anudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

ntratista" con diez
tadas en cualquier
inaeión definitiva

En caso de s pensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipa amente el contrato,
por causas ju tificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusul décima sexta y se
harán los aju tes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su cas¿, se cancelarán las
fianzas otorg as en garantía. l. .
Décima sed ',.(.Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser're~cmdldo en caso de
incumplimicn o y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescind do, dicha rescisión
operará de pi 110 derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cum la el procedimiento
quc se establ ce en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien deCide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de in umplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligacio es que se estipulan
en el present contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones,
lineamientos ases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Es do de Yucatán y su
Reglamento n vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o eclarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima septima.

Si "El Munici io" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de d~OS y perjuicios una
pena convenc anal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sépt' :1.- Procedimientos de rcscisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contrati ta" ha incurrida en
algunas de la causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que ést en un plazo de 15
(quince) días ábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Cont:atista" no
manifiesta na a en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio' estima que las

mismas no s n satisfactorias, dictará la resolución que proceda confonne a lo establecido en los os últimos párrafos
de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días h biles siguientes a la
fecha en que ubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspe sión de la obra o la
rescisión del ontrato por causas no imputables a «El Contratista", pagara a éste la parte de la bra ejecutada y los
gastos no ret-uperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobad s y se relacionen
directamente on el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de ichos gastos, segllll
convenio que e celebre entre las partes.

Décima acta ':1.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea nec sario llevar a cabo
trabajos extra rdinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos n en el programa, se
procederá de a siguiente forma:

1.- Trabajos e traordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si exi ten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los rabajos que se trate,
"El Municipi "estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a re lizarlos conf~rme (l

dichos precio.

b .- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrat y "El Municipio"
considera fac 'ble dctenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análi is de los precios ya
establecidos n el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Con atista y éste estará
obligado a ej utar los trabajos confonne a tales precios.

c) - Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecid en los incisos a) y
b), "El Muni 'pio" aplicará los prec;ús unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su d fecto, para calCL:.'3.r
los nuevos prcios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precio del tabulador. En
uno y otro ca o "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios

d).- Si no fue a posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inc sos a), b) y c), "El
Contratista", requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos preci s unit rios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos

I
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2 de esta cláusula,
isposiciones legales

precios, debe á aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de 1 precios unitarios
establecidos e el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refi re este inciso, "El
Contratista" s obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de pr ios a que se refiere
el inciso d) o ien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordenarle la
ejecución de os trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observa ión directa, en los
ténninos corr spondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamen1lo, en vigor, previo
acuerdo entre as partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

E este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidld por la ejecución
eficiente y ca ecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

A emás, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen n forma eficiente y
acorde con su necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los plkos y programas de
ejecución res ectivos.

E este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifican mensualmente los
costos direct s ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sex de este contrato.

E todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo c rrespondiente a tal
evento, los c nceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efe os.

2.- Trabajos e traordinarios por administración directa:

S "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos ext aordinarios por los
procedimient s a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos e traordinarios por tercera persona:

S "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1
podrá encomídar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
relativas.

Décima no\:e¡a.- Convenios adicionales.-

a).- Conveni .tdicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cu ndo por cualquiera
mra,eilusa no 'mputable a "El Contratista" le fuere imposible a este (.u.mplir con ehprograma, s~l~ tará,~portun~~e?l~
y por escrito a prórroga que considere necesana expresando los motivos en que apoye su sollclt d. El MUniCIPIO
resolverá en 1 plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia d la prorroga y, en su
caso, conced ra la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conv niente y se haran
conjuntament s modificaciones al programa correspondientes.
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Si se present sen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos esti ulados, que fueran
imputables a 'El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo par "El Municipio" el
concederla o cgarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a 'El Contratista" las
sanciones a ue haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumpli iento del contrato
ordenándole ue adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos op rtunamente o bien
procederá a r cindir el contrato. 1
En cualquier aso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco p r ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por la partes, forma parte
integral de es contrato.

b).-Con\'enio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones funda as y explicitas "El
Municipio" p drá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios sie pre y cuando estos
no rebasen e 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no iI' plique variaciones
substanciales 1proyecto original.

Si las modifi ciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un con enio adicional entre
las partes re pecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la res onsabilidad del C.
Presidente M nicipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condicione que se re!'ieren a la
naturaleza y racteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- S bcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se e enderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra Pfrsona la realización
de parte de I trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en lo trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El ontratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo 1 reviamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subc' ntratación.

En todo caso e subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
importe de lo trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El

quien se cubrirá el
ontratista".

Vigésima pri ner3.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comp meter sus derechos
de cobro sob e las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa,
previa y por crito de "El Municipio".

Vigésima se unda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como p ra todo aquello que
no este expre amente estipulado en el mis~o, las part~s se someten a la jurisdicción de los TribUf'ales Estatales d: la
ciudad de Mé ida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por r zón de su :!OlnlC1110

presente, futu o O por," .lalquier otr3'_c£.nsa:;I:~~~:Ji:":~"

Vigésima te el'a.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la LC)' de Obras PúblicllS del Estado de
Yucatán, po su Rcglamcnto y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil de Estado de Yucatán.
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Vigésima en rta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuan o llegare a cambiar
de nacionalid d, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refierJ yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MeXicana todo derecho
derivado de e te contrato.

El presente e trato se finna en la localidad de Tixkokob municipio del mismo nombre, Estado d Yucatán el día 11
del mes dc ju io del año 2015.

POR "EL MUNICIPIO"

C. Mi uel Esteban Rodríguez Baqueiro
Presi ente Municipal

Praf. M
Secretario

j
uo . Paredes

el Ayuntamiento

C. Lorenzo
Regidor de

lberto Chuc Dzul
bras Públicas

POR "EL ONTRA TISTA"

GRUPO GMA, S.A. DE C.V.
Mario Benito Madrigal Villiers

Representante Legal

TESTIGOS
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